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Santiago de Cali, siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Como quiera que la anterior demanda de DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL 

POR COMÚN ACUERDO instaurada a través de apoderadas por ALVARO 

ZELADA ESCALANTE Y ASTRID ANDREA NUÑEZ VIVAS, se evidencia que 

no se corrigió en debida forma el punto 4° del auto de inadmisión y de 

conformidad con el artículo 90 del C.G.P. se RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda. 

 

2°. ARCHIVAR previa cancelación de su radicación. 

 
NOTIFIQUESE, 

 


